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En cumplimiento a lo dlspuesto en el .Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, código de

Procedim,iento Administrativo .y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde.el envÍo de lá citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resoluiión ( X . ), Auto ( ), Autorización ( ), número

lÉ6 ) ?ót1 cle fecha: Ol - \L- 2cl\2 , pioferida por la cAS.

Al señor (a):
Expedida en:ldentificado con cédula de ciudadanía''No..

En calidad de: ".I --r 
(r, rla .l

interponer dentro de los

lugar de destino ó retiro

.i
Contra el cual Y. Procede RECURSO DE REPOSICÓN, EI cüal podrá

diez (10) dias hábiles siguientes a ta feiha de la entrega del Av¡so en el

del Avisó, ante: ..

Dirección General: 

-Subdirección de Administración de la
.. i-. ,

P artrcrpaclon' L;rudadana: _
Oferta de ios RNR d'i§Ponlbles, Educación Ambiental y

'Subdirección de Autoridad Ambieñtal: 

-Sede de Aoovo: É--t---

NO.procede RECURSO DE REPq)SlCION.

,,i

FUi.IDAMENTo DEL AVISO

PARA SER PUBI.Ii;ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la infonnación del destinatario, se plocede a publicar en la página web de la

Entidad y en un lugar de aCcesó púl¿lico de la Corpcración Autónoma Regional de Santander

CAS, el presente Avlso acompañado de la copia ínteEra del acto administrativo a notificar, por el

término de cincd (5) dÍas, advirtiénclo,ie que la notificacióñ se considgra s.urtida al finalizar el dia
siguiente al retiro del Aviso. | ..

Fecha de Publicación en Páginá Web,

Fecha de Publicación en C)artelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e)rped¡ente:
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Socono, 1211012023 11:45 AM

Señora:
OLIVA AYALA PINEDA
Pred¡o Palm¡ra, Vereda Chiquinta
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVrSO (Art¡cuto 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Cód¡go de Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 1667.2022 de D¡c¡embre 01 de 2022 del expediente No. 68755-0164-11
expedido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Okas Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de Ia ¡mposibilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo
a la señora OLIVA AYALA PINEOA, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligenc¡a
de notificac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se a¿ompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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coRponAcróN auróuomA REcToNAL DE SANTANDER - cAS
SEDE REGIONAL DE AFOYO COMUNERA

RE§OLUCION RGA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de Oficina §ede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.§, en uso de sus
alribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolucién DGL No. 001 103 del
25 de noviembre de 2014 y"

CON§IDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander CA§, Sede de Apoyo Regional
Comunera rnediante Resolución RCA No, 008262-18 de fecha 10 de Agosto de 2018,
requirió a la señora OLIVA AYALA plNEDA, identificada con la cédula de ciudadania No.
37"888,983 expedida en San Gil - Santander, propietarios del predio rural LA PALMIRA
ubicado en la Vereda CHINQUINTA jurisdicción Municipal de OIBA, Departamento de
SANTANDER.

Que este despacho IIO encontró la Notificacién de la señora OLIVA AYALA PINEDA,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.888.983 expedida en San Gll -
Santander, del contenido de la Resolución RCA No. 008262-18 de fecha 10 de Agosto de
2018.

Que el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA.
322.2A22 de fecha 19 de Septiembre de ?Q22, dispuso la práctica de una visita de
seguimiento al sitio de interés de la cual se emitió el Concepto Técnico RCA No.
fiA7,2022 de 25 de Octubre de2A22, del cualse trascriben los siguientes apartes:

(,.) NroRMErÉCNtCO

§e realizó visita de inspección ocular al predio rural denominado PALMIRA y a la
fuente hídrica denominada INNOMINACIA, que discurre por la Vereda
CHIQUINTÁ, Municipio de OIBA -§ANTANDER, contando con la presencia del
señor LEONIDA§ MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No" 91067372
expedida en San Gil, en calidad esposo de la señora OLIVA AYALA PINEDA,
identificada con cédula de ciudadania N' 37.888.983 expedida en San Gil-
Santander, propietaria del predio rural denominado PALMIRA, ubicado en la
Vereda CHIQUINTÁ, Municipio de O¡BA §ANTANDER, observando y

constatando lo siguiente:

Para acceder al predio rural denominado PALMIRA, ubicado en la Vereda
GHIQUINTÁ, Municipio de OIBA, se continua por la vía Nacional, tras un reconido
de Cinco punlo Nueve (5.9) kilémetros al margen izquierdo se toma la vía que

conduce a la Vereda CHIQUINTA, continuando por un trayecto Uno punto Cuatro
(1.4) kilómetros, se encuentra una desviación hacia la iaquierda, continuando un
trayecto de Uno punto §eis (1.6) kilómetros, observándose una "Y', se toma la

desviacién al margen deresho de la vía siguiendo un trayecto de Cero punto

Cuarenta (0.40) kilómetros hasta encontrar elsiiio de interés objeto de la visita.

El predio rural denominado PALMIRA, propiedad de la señora OLIVA AYALA
PINEDA, identificada con cédula de ciudadania No. 37.888.983 expedida en §an
Gil-§antander, cuenta con una extensión superficial de Ocho (08) hectáreas,
según información suministrada por el acCImpañante, la vocaciÓn del suelo se
encuentra dgstinado en su mayor extensión a pastos, mejorado con casa-
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habitaciÓn, observando que el predio cuenta con sistema de lratamiento de aguas
residuales constituido por pozo séptico para el tratamiento de las aguas negras
provenientes de las unidades sanitarias y trampa de grasas para eltratamiento de
las aguas grises producidas en la cocina, duchas, ravadero y ravamanos; cabe
resaltar que este sistema se encuenlra funcionando correctamente, ya qué no se
evidenciaron presencia de fugas, reboses,.malos olores o vectores que pudiesen
cau§ar afectación ambiental. El predio cuenta con los s¡guientes linderos:

Norte: Colinda con predios, propiedad delseñor HUMBERTO ÁlVnneZ.
Sur: Colinda con predios, propiedad del señor WILLIAM TAplAS.
oriente: colinda con predíos, propiedad delseñor HUMBERTO ÁlvnRrz.
Occidente: Colinda con elpredio ruraldenominado LA LLANADA.

En el predio rural denominado PALMIRA se registraron las siguientes coordenadas
geográficas y planas, medidas con GpS Garmín.

Geográflcas Coordenadas Planas

Altura LugarLatitud Longltud Norte Este

6'13'2.7"N 73"17',24.745"O 1175345.751 1487132.557 1.706
M.s.n.m

Predio rural
Palmira

se observó que la corriente hldrica INNC¡MINADA, también se denomina
NAGIMIENTO EL GtJAcAMAyo, razón por ta cuat de ahora en adelante se
denominará INNOMINADA ylo NACtMtENTa EL GUAcAMAyo, s* o,riginá yÁ
nace en el predio denominada EL GuAcAMAyo, propiedad det señol Mig;uel
c_ano (quien ya faileció), en ta vereda cHlteutVTÁ d'el Municipio DE otáe -
sArvrAflDER discurre en sentido Norte-su¡, afluenciando a ta eúebrada La Laja,
y9ligndo sus aguas a ra-euebrada Aguaidi, vertiendo sus aguas at Rio o¡bíb;,
lributando finalmente._a.l Río suarez, §or to que se puede rátahgrr romo uná
cotriente de usa público y su administracibn esrá a cargo di ta Autoridad
Ambiental compelente, en esfe caso /a corporación Autánoma Regionat de
Sanlander-CÁS.

Se g!¡eruó que la frania forestat protectora de la coniente hidrica ,NNOMTNADAy/o NACIMIENTO EL GIIACAMAYO, presenta una cobertura vegetal conformada
por aspecies arbóreas tsres como: Guamo (tnga sp), cedro (ceáreta odorata t.),
T_uno (Miconia sp); entre otras especies de pone úá¡o propiai de ra zona.
Durante la visita de inspección ocuilar se ver¡iicó queie'reátiza el aprovechamientode la fuente hídrica denominada tNNoMiNADA y/o NActMtÉNTo ELcuAcAMAYa, mediante una obra de captación conítruida-par un muro de
sección transversal en ladriilo y concreto de tJno punto Cincuentá g.SO¡ metros delongitud, cero punto egna p g metros de proiundidad, det cuar se deriva unam.anguera de Dos (2') pulglda§, que transpoña er preciado tíquido po, ,,rádislancia de achocientos.(s00) metios aproxímadamrirc, náii, un pozo de Dosi4il (2.000) metros cuadrarras !? gtpuj, de agua ub¡cataá--án er predio ruratdenomi¡tado patmira. Er recurso hídricó tó destinin prr, ,ri áoméstico y consumo
P.'n,,).o^.d.* Dos (02) personas permanentes, uso pecuario para abrevadero deDiez fig !9vinos, riegg de cero punto veinticinca ró.isl iuitíÁis, generación deenergfa eléctrica mediante una bomba pettan y uso para piscicuttura de Dos Mil(2000) metros cuadrados de espejo de agua.

Duranto el reconido se regrsfraron /as srguie ntes coarclenadas geograficas yplanas, medidas con GpS Gármin.
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Coordenadas
Geográficas

Coordenadas Planas

Altura LuqarLatitud Lonsitud Norte Este

60'13''l .1"N
73"17',8.3"O 1179297.351 1087638.22C

1.764
M.s.n.n

Punto de
Captación fuente

hidrica lnnominada
y/o Nacimiento El

Guacamavo

Durante el reconido no se obseryó la incorporaciót'¡ de s¿rsfanclas só/ldas, líquidas
o gaseosas sobre la franja forestal protectora, ni sobre el cauce de la fuente
hÍdrica denominada INNOMINADA YIO NACIMIENTO EL GUACAMAYO, que
discune por la Vereda CHIQU\NTÁ det Municipio de OIBA- SA,lrfAArDER.

Siguiendo con la visita de inspección ocular se observó que el predio rural
denominado Patmira, ubicado en la Vereda CH\QU\NTÁ, Municipio de OIBA -
SANTANDER, exlsfen sislernas de ahorro y uso eficiente del agua, con sl'sfernas
de llaves terminales, tanques de almacenamiento y flotadores.

Finalizando con la visita de inspección ocular y en conversaciótt con el señor
tEO¡\rrDAS MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.067.372
expedida en San Gil, manifestó que nadie más realiza el aprovechamiento del
recurso hidrico de la tuente INNOMINADA YlO NACIMIENTO EL GUACAMAYO,
además aclaro que. et sañor ABEL GÓMEZ, no tiene ninguna propiedad en la
Vereda CHIQUINIÁ, Municipio de Oiba, por lo tanto, no está realizando captación
de la fuente hídrica INNOMINADA y/o NACIMIENTO EL GUACAMAYA.

CONSIDERACIONES

Que según lo evidenciado en el Concepto técnico anteriormente descrito este Despacho
logró evidenciar, que la señora OLIVA AYALA PINEDA, identificada con cédula de
ciudadanía N' 37.888.983 expedida en San Gil-Santander, propietaria del predio rural
denominado PALMIRA, ubicado en la Vereda CHIQUINTA, Municipio de OIBA '
SANTANDER, hace derivación del recurso hídrico de la corriente hÍdrica INNOMINADA
y/o NACIMIEi¡TO EL GUACAMAYO, para el predio de su propiedad, para consurno
humano de Dos (02) personas perrnanentes, uso pecuario de abrevadero de Diez (10)
bovinos, riego de Cero Coma Veinticinco (0,25) hectáreas, generación de energia
eléctrica mediante una bomba Pelton y uso para piscicultura de Dos Mil (2000) metros
cuadrados de espejo de agua.

Que según lo evidenciado en el Concepto técnico anteriormente descrito este Despacho
logró evideneiar, que la señora OLIVA AYALA PINEDA, identificada con cédula de
ciudadania N" 37.888.983 expedida en San Gil-§antander, propietaria del predio rural
denominado PALM¡RA, ubicado en la Vereda CHIQUINTA, Municipio de OIBA '
SANTANDER dio cumplimiento con lo establecido en la Resolución RGA No. 00697-1{
de fecha 30 de junio de 2011, en lo referente a la otorgación de la concesión de aguas.

Que según lo evidenciado en el Concepto técnico anteriormente descrito este Despacho
logró evocenciar, que la señora OLIVA AYALA PINEDA, identificada con cédula de
ciudadanía N' 37.888.983 expedida en San Gil-Santander, propietaria del predio rural
denominado PALM¡RA, ubicado en la Vereda CHIQUINTA, Municipio de OIBA -
SANTANDER, allegó a la Corporación Autónoma Regional Santander CAS, Regional
Comunera los documentos de solicilud de concesión de aguas, en beneficio del predio de
su propiedad, dando cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución RCA No. 00862-18
de fecha 10 de agosto de 2018, documentación que reposa bajo Expediente No. 68500-
00333-16, de fecha 28 de noviembre de 2016.
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Que en razon a lo expuesto anteriormente este Despacho no encuentra razones de hecho
ni derecho para continuar con los trámites administrativos en el presente, por lo cual esta
Autoridad Ambiental procederá a cancelar y ordenar el archivo definitivo del Expediente
68755-0164-i l de fecha 0'l de Abril de 2011.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformidad con lo consagrado en los Artículos ?.2,3.2.7.sy 2.2.3.2.1.4 del
Decreto 1076 de 2015, la presente concesión de aguas se otorgara por un término de
cinco (5) años, teniendo en cuenta Ia naturaleza y duración de las actívidades que se
desarrollan en el predio, asi mismo, es una concesión de aguas económicamente
rentable y socialmente benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y
normativas ambientales.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el
Decreto 1070 de 2015:

Articulo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere
concesiÓn para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los
siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se reguiera derivación

Articulo 2.2.3.2.7.2:'(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando
por causas nalurales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia
cronolÓgica en las concesiones no otorga priorídad y en casos de escasez serán
abastecidas a prorrata o por lurnos'.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". principios. Las actuaciones
administrativa§ se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del
debido pfoceso, igualdad, imparcialidad. buena fe, moralidad,'partiáipación,
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, l"onomia y
celeridad.

Que el ArtÍculo 31 Numeral 2 de la Ley gg de 1.993, le señaló a las Corporaciones
AutÓnomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y dírectrices trazadas por el Minísterio del Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
§egundo, Numeral 11 y 12, la Dirección Generalde la cAS, delegó a los Jefes de las
Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender
ordenar, asesorar y proveer la información á los usuarios y comunidades asentadas
en el área de la Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar .on Jl¡g"d,
los trámites y gestiones previstas en las normas al ambiente, recibir, ateñoer y
efectuar el reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción. 

)

Que, en mérito de lo expuesto,
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RC.1667.2022 - 01-12-2022 04:28 PM

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Ordénese el archivo y cancélese el número de Expediente
68755-0164-il de fecha 01 de Abril de 2011, dejándose las respectivas constancias en
los libros de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTICULO TERCERO: Por la Oficina de Atencién al Público de la CAS, de conformidad
con lo establecido en el Articulo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la
presente providencia a la señora OLIVA A,YALA PINEDA, identificada con cédula de
ciudadanía N' 37.888.983 expedida en San Gil-Santander, quien se puede localizar en el
predio rural denominado PALMIRA, ubicado en la Vereda CHIQUINTA, Municipio de
OIBA, SANTANDER, Teléfono: 3146785887, Hágase entrega de una copia de la misma
para su conocimiento y fines pertinentes

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notificación del aviso.

Jefe Sede Regional de Apoyo'Comunera CAS

iK[ñrm-r\)
FtpRttlruor

itt
RNANDO PEIEZ'BELTRAN

Exp RCÁ 68755-0164-ll Concesión de Aguas Superliciales,
NOMBRE FIRMA

Proyectó. Abq. Niver Hernández Amorocho *.r,, {'l&}
Vo.Bo. lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán.
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